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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a través de la Resolución de Rectoría No.1509 del 9 de diciembre de 2010, se le 
otorgó el título de Administrador de Empresas al joven Aristalco José Ramírez Junieles; 
 
Que mediante comunicación de fecha 23 de abril de 2014, el mencionado joven 
manifestó que a petición suya la Notaría Primera del Círculo de Sincelejo a través de 
escritura pública No.50 de fecha 25 de enero de 2012 le cambió el nombre de Aristalco 
José Ramírez Junieles por el de Aris Harvey Ramírez Junieles. Por tal razón, solicita se 
le cambie el diploma de Administrador de Empresas y el acta de grado que le otorgó la 
Universidad de Sucre el 23 de diciembre de 2010 y se consigne su nuevo nombre;  
 
Que en mérito de lo expuesto; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Cambiar el diploma de Administrador de Empresas y el Acta de 

Grado a nombre de Aristalco José Ramírez Junieles y expedir uno 
nuevo a nombre de: 

 
ARIS HARVEY RAMÍREZ JUNIELES  

Cédula de Ciudadanía No.92.640.854 de Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de abril de 2014. 

 
VICENTE PERIÑÁN PETRO 

Rector 
 
Transcriptora: Rocío Acosta Álvarez 


